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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
quedo sujeta a ias disposiciones opiicobies en materia de transparencia
Por un uso responsoóie dei popei, ias copias de conocimiento de este

- iasunta son remitidas via eiectrónica. _
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS ,

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7
fracción XIII, B5, 8'?, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la
Ley Genera del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio E><terior;1U?,108,__110, 111,112, 113,114,119 y 120
del Reglamento de la Ley General para" la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII, ><><v'y 29 fracciones I, Ii
y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturaies, se expide la presente a favor de la empresa denominada: -
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA _ ND. DE BITACORA

TECH EM ET, S.A_ DE CV. _ TEC9M1904611 19/I-IGI'-.021'?/O9/21
LAZARO RODR GUEZ GRAN DA ,I f f ~~ ~ ff _+¡
eEeeEsENTANTE LEGAL I "'°' DE ^UT°R'Z^C'Ó"' A
Constitución No. 905, Col. Fidel Velázquez' I
CP. 66496, San Nicolás de los Garza, Nuevo León DGGIMAR-E-0036/2022
Tel. (81) 8384 8888 _
Correo electrónico: lazaro@techemet.cor¬n

E E FECHA DE ExpED|c|óN 1 3 JUL N22 _ v|c;ENc|A __

2022, Año de Ricardo Flores Mogán. Pre-cursor de ia Revoiución A PARTIR DE EU EEEHEI DE IEIONAEEE DE DICIEMBRE
LA NoManE DEL Resiouo

CERÁMICA †e|Tu esos DE CONVERTIDOR CATALITICO AooTAoo;'s-LL_cuvA composición QL IMICA Es: síL|cE (sic-2) 76%, Oxioo DE
ALUMINIO (AI2Os) 15.5%, OXIDO DE MAGNESIO ih/IgO} 8.355%, PLATINO (Pt) 0.09%, PAJLADIO (PCI) 0.04%, RODIO (Rh) U.OI5%. __
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTALA EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE SOMETERA

EL RESIDUO

TÓXICO 600 (SEISC'I_ENTAS)TONELADAS BOOTONELADASI RECICLAJE. FUSION POR HORNO
_ I* I ELÉCTRICO Y RECUPERACION POR

. ACCION HIDROMETALU RGICA.
GARANTIA FINANCIERA
Póliza de fianza expedida por Liberty Fianzas, S.A. de
CV. con No. de póiiza 2224852-0000 vigente del 16 de

GENERADOR Y UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS
TECHEM ET, S.A. DE CV.
Lázaro Rodríguez Granda
Constitución No. 905, Col. Fidel Velázquez agüsto de 202] a| 15 (je febrero de 2023
C.P 66496, San Nicolás de los Garza, Nuevo León
PAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO

ESTADOS UNIDOS DE TECHEMET LP I COLOMBIA, NUEVO LEÓNAMÉRICA í
- E 6025 Genoa Red Bluff Rd, Rasadena Texas, 72150?, USA _ I

ADUANAS DE SALIDA

,I (281) 99153109, L _ __ _ L I .
Temiseoeïisïa (sim E E TIPO DE CONTENEDOR
LA TeANsPoeTE_a soLu_c|oNEs A|y1e|ENTALEs,sA DE cv. __ _ 19;]-c›12_D-14 _ CAJA SEQA __
EL-' DIRECTOR GENERAL -

DR. AI'=z†U-Ro-o1fi:vH:A~N GARCIA
' __ __ __ __ Aoo¡fW:1LoiA#
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN '
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLI RSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE E)(_PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
FUSION* POR HORNO ELÉCTRICO Y RECUPERACION POR ACCION HIDROMETALURGICA, EN CASO CONTRARIO, SE
SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FII\-. DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DECOMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERvENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROIAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERDA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILDAD DE _A CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LAflFECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, IPOR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO. '-

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, CORIA DE LOS REGISTROS DE vERII=ICACION CORRESPONDIENTES
SELLADO-S Y FIRMADOS POR LA RROFERA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAvO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CIASIFICACION Y CODIEICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020. _'

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GEN ERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS I33 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN* JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN] Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA TECHEMET, S.A. DE CN., QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: --

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBEMINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL.

_ AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS. _

Ejercito Nacional No, 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.R.11320, Ciudad de Mexico.
TRI- UI I55i 5490 0900 
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GEN ERADORA COMO SEAPOSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBL'E Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE. I

PRINCIPIO DE “CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR DATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. =. 'I -

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONÓMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICU LO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERLZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE1

“LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI:

A) EI. ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL YEFICIENTE” `

C.c.e.p. Ing. Alberto Julián Escamilla Nava.- Director Generai de Gestión Forestal y de Suelos 5.' Encargado de la Su bsecretaría de Gestión para la Proteccion
Ambiental.- Presente
Dra. Blanca Alicia Mendoza vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
-ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.rnx
Mtro. Román Hernández Martínez. Coordinación General de Delegaciones de le SEMARNAT.- Presente.
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m>r
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentes
rosendo.gonzalez@profepa.gob.m>r; folmedo@profepa.gob.r¬n:<; eamigon@profepa.gob.m><
_ic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de la Deiegaciori de la PRDFEPA en el Estado de Nuevo Leon. Presente. I
ng. Pablo ChávezÍ_Martínez.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo Leon. Presente.

M. en I. Aiejandra Medina Arévalo.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente. - |
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